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Subdirección de Gestión Normativa y Doctrina 

Bogotá. D.C. 600806 
Señor 
NATASHA AVENDAÑO GARCtA 
Subdirectora De Análisis Operacional (E) 
CARRERA 8a No. 6C-38 PISO 4 SAN AGUST1N 
Bogotá 

Ref: Radicado 02376 del 11/0912013 

Tema 	 Impuesto a las ventas 

Descriptores 	 Servidos de Aseo, Vigilancia y Temporales de Empleo 

Fuentes formales 	Artículos 447, 448 y 462-1 del Estatuto Tributario; articulo 
12 del Decreto 1794 de 2013. 

Cordial saludo, Dra. Natasha: 

De conformidad con el articulo 20 del Decreto 4048 de 2008 y la Orden Adminstrahva 0006 de 
2009, es función de esta Subdirección absolver las consultas escritas que se formulen sobre 
interpretación y aplicación de las normas tributarias de carácter nacional, aduaneras y 
cambiarlas en lo de competencia de esta entidad. 

En particular se solicita aclarar el tratamiento en términos de IVA para los servicios Integrales 
de aseo y cafetería prestados por empresas, de conformidad con el articulo 462.1 del Estatuto 
Tributario, en concordancia con el articulo 12 del Decreto 1794 de 2013. 

Para el efecto resulta pertinente remitimos al contenido de las normas en mención. 

ARTICULO 482-1. a4SE GRAVABLE ESPECIAL Artículo moreteado por el articulo 46 de re Ley 
5607 de 2012. Para loa Senntios integrales do asee y cafetería. de vigilancia, autorizados por la 
Supenmendencia de VlgÁlancia Privada, de servicios temporales prestados por empresas autorizadas 
por el Ihrontsterlo del Trabajo y en los prestados por las cooperativas y PrecoaPeratiVas de trabajo 
asociado en cuanto a mano de obra se refiere, vladadiss por ro Superintendencla de Economia 
Solidan* o quien nage sus veces. e las cueles se les haya expedido resoluoón de registro por parte 
del Aanisterio del Trabajo, de tos regímenes de trabajo asociado, consteneacleneS y Seguridad socia( 
como también a tos prestados por (os ~catos con personería fundica vigente en desarrugo de 
contratos sindicales debidanrente depositados ente el Ministerio de Trabajo, la tanta sera del 16% en 
la parte cornaspondiente al A/U (Administración, Imprevistos y UbTided), que no podrá ser irnstirior 
diez por ciento (10%) creí valor del contned 

Para efectos de io previsto en este artículo, el contribuyente deberá haber cumplido con todas las 
obligaciones laborales, o de compensaciones si se trata de cooperativas, me-opoperativas de trabajo 
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asxiado o sindicatos en desarrollo del contrato sindical y fas atinente S a la *sondad social 

PARÁGRAFO. La base gravable descrita en el presente articulo aplicará para efectos de la retención 

en la fuente del impuesto sobre la renta, al igual que para los impuestos territoriales 

DECRETO 1794 DE 2013. 

ARTICULO 12. TARIFAS DE IVA EN SERVICIOS DE ASEO E INTEGRALES DE ASEO Y 

CAFETERIA. Trafénalose de los servicios de aseo e integrales de aseo y cateDene, tos mismos se 

encuentran gravados con et impuesto sobre las ventas a las siguientes tantas 

a) Tarifa del cinco por ciento (5%) sobro la parto correspondiente al AM. Estén sujetos a la 
presente tanta y base gravable, los servidos de aseo prestados por personas jurídicas constituidas 

ain ánimo de Mandad, bajo cualquier naturaleza Arriata de las previstas en el numeral 1 detenía& 

12 del Estatuto Tributario, siempre que se cumplan les siguientes condiciones 

- Que el objeto social exclusivo del prestador del servicio corresponda a la prestación del servicio de 

aseo 

- Que los servicios de aseo sean prestados exolusiVemente mediante personas con dacepecidect 
física o mental, en grados que permitan el adecuado desamas& de las labores asignadas. 

- Que la diScapacidad física o mental se encuentre debidamente certificada por re Junta Reglen& y 
Nacional de invaiictez del Ministerio de Trabajo. 

- Que /os trabajadores se encuentren vinculados mediante contrato de trabajo, y la entidad cumpla 

con todas las °Aligaciones legales laborales y de seguridad social; 

1,1 Tarifa del dieciséis por ciento (16%) sobre Ja parte correspondiente al AiLl. Están sujetos a la 

presente tanta y base gravable, los servicios integrales de aseo y caletene prestados per los 
sindicatos con personería jundice vigente, en desairo& de contratos sindicales debidamente 

depositados ante el Itnisfeno de Trabajo. siempre y cuando cumpla con todas las obegaciones 
laborales y de seguridad social 

De igual ferina  están sujetos a Ja  Cre«Senre tarifa 5 base oravabte  esper.iaL los sennobs integrales de 

aseo y cafetería, siempre que ¿os m'amas sean prestados por las cooperativas y pm-cocaeen»ras  de 

trabajo asociado vigiladas por kt Superintendencia de econontla solidaria o quien nage sus veces, a 

las cuales se les haya expedido resolución de registro por parle del Ministerio de Trabajo, de los 
regímenes de trabajo asociado. compensaciones y seguridad social; (Subrayado nuera del texto) 

e) Tarife general del dieciséis por ciento (16%) sobro te basa grovabte estabíticide en el 

articulo 447 do, Estatuto Tributaría Estén sujetos a la tanta general del dieciséis por ciento (1694) 

y a la base gravable establecida en el articulo 447 del Estatuto Tributario, tos servicios do aseo, que 

no se encuentran dentro de ¡O3 presupuestos señalados en los morales e) odre' presente edículo 

Teniendo en cuenta las normas citadas para ros servicios integrares de aseo y cafetería, la tarifa 
sera del 16% en la parte correspondiente al AM) (Administración. imprevistos y ~dad), que no Podrá 

ser ~Dr al diez por ciento (10%) del valor del contrato. , por disposición expresa del artículo 

462-1 del E.T. razón por la cual en el articulo 12 del Decreto 1764 de 2013 no era procedente 

su inclusión y en aplicación de la regla de interpretación contemplada en el articulo 27 del 
Código Civil. cabe observar que cuando el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá su 

tenor literal a pretexto de consultar su espíritu; por tanto, corresponde dar aplicación en sentido 

estricto al texto de las normas. 
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Atentamente, 

LEONOR EUGENIA RUIZ DE VILLAL0808 
Subdirectora de Gestión Normativa y Doctrina 

jmrt 
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